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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

    

Radicado 05001 31 03 020 2022 0007 00 

Proceso Verbal – declarativo de pertenencia 

Demandante Beatriz Elena Castaño Ramírez 

Demandado Guillermo León Madrid Ceballos y otros 

Decisión Incorpora y requiere  

 

Se incorpora el memorial que antecede, por medio del cual la parte actora 

informa las gestiones adelantadas frente al Juzgado 22 Civil del Circuito de 

Medellín y la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín con 

ocasión al requerimiento efectuado el pasado 3 de junio de 2022. En ese 

orden, se requiere a la parte actora para que una vez realizada la anotación 

respectiva en el folio de matrícula allegue certificado de tradición y libertad del 

inmueble con folio de M.I. N°001-309393.  

 

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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